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Málaga, 1 de octubre de 2008.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)  en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/  Adolfo 
Rodríguez Jurado (Edif. Coliseo), 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-

ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 30 de septiembre de 2008.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez.

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico al recurso de alzada 
interpuesto por don José Merino Muñoz contra otra dicta-
da por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, recaída en el expediente S-EP-14-000030-07. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente don José Merino Muñoz de la Resolución adoptada por 
el Secretario General Técnico, al recurso administrativo inter-
puesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla a 13 de junio de 2008.
Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en los siguientes

A N T E C E D E N T ES

 Primero. Con fecha 18 de mayo de 2007 el Ilmo. Sr. Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba dictó una Resolu-
ción por la que se impuso al recurrente una sanción por un importe 
de 600 euros, al considerarle responsable de una infracción a lo dis-
puesto en el art. 14.c ) de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, en 
relación con el art. 4.2 del Decreto 109/2005, de 26 de abril, por 
el que se regulan los requisitos de los contratos de seguro de res-
ponsabilidad civil en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas. Dicha infracción fue tipificada como falta muy grave a 
tenor de lo previsto en el art. 19.12 de la citada Ley 13/1999.

Los hechos que fundamentaron la Resolución sancionadora 
fueron que el denominado «Pub Moro», sito en la calle Villargalle-
go núm. 8, de la localidad de Santaella (Córdoba), del que es titu-
lar el recurrente, se encontraba abierto y en funcionamiento el día 
16 de enero de 2007, careciendo de seguro de responsabilidad 
civil, suscrito de acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1999 y 
en las condiciones determinadas en el Decreto 109/2005, de 2 
de abril, el cual fue suscrito por el titular con posterioridad. 

Segundo. Contra la citada Resolución, el recurrente pre-
sentó un recurso de alzada cuyas alegaciones, por constar en 
el expediente, se dan por reproducidas.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, por 
delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 de junio de 
2004, para conocer y resolver el presente recurso de alzada, a tenor 

de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y 115 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. La única alegación que realiza el recurrente es 
la infracción del principio de tipicidad.

Al respecto se ha de señalar que el art. 14.c) de la Ley 
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicas y Ac-
tividades Recreativas de Andalucía señala que los titulares de 
los establecimientos están obligados a concertar el oportuno 
contrato de seguro de responsabilidad civil en los términos 
que reglamentariamente se determinen.

En la fecha de la denuncia, dicha materia estaba desarro-
llada reglamentariamente por el Decreto 109/2005, de 26 de 
abril, por el que se regulan los requisitos de los contratos de 
seguro de responsabilidad civil en materia de espectáculos pú-
blicos y actividades recreativas ( en este caso, al tratarse de 
un bar con música, sería de aplicación el art. 4.2).

Por otra parte, el art. 19.12 de la citada Ley 13/1999 se-
ñala que se considerará falta muy grave la carencia o falta de 
vigencia del contrato de seguro de responsabilidad civil, en los 
términos exigidos por la normativa de aplicación.

Pues bien, habiendo reconocido incluso el propio recurrente 
que en la fecha de la denuncia el seguro de responsabilidad civil 
disponible (Azur Seguros) no era el adecuado, y que posteriormen-
te fue cuando se contrató el mismo (Liberty Seguros, a partir del 
22.3.2007), resulta evidente la existencia de la infracción que se le 
imputa y su correcta tipificación en el citado art. 19.12, ya que no 
se trata de disponer de un seguro de responsabilidad civil, sino de 
uno en los términos exigidos por la normativa de aplicación.

Segundo. Respecto a la responsabilidad del recurrente se 
ha de señalar que tras la sentencia del Tribunal Constitucional 
76/90, queda en evidencia que no existe un régimen de respon-
sabilidad objetiva en materia sancionadora. Por el contrario, sigue 
rigiendo el principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia 
grave y culpa o negligencia leve o simple negligencia), principio 
que excluye la imposición de sanciones por el mero resultado y 
sin atender a la conducta diligente del contribuyente.

La actitud del infractor (ejerciendo la actividad careciendo 
de seguro de responsabilidad civil adecuado) demuestra una ne-
gligencia inexcusable en quien realiza una actividad de forma 
profesional. Esta falta de cuidado, tal y como hemos visto en 
el párrafo anterior, supone la apreciación de la culpabilidad del 
recurrente en la infracción que nos ocupa, no pudiéndose aco-
ger como eximente, el alegado desconocimiento de la normativa 
aplicable a la actividad que desarrolla dado que, como ya se ha 
dicho, se dedica a ella de forma profesional.

Tercero. En relación con la cuantía de la sanción impuesta, ha 
de tenerse en cuenta que la infracción que nos ocupa fue tipificada 
acertadamente como muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999). 
A dicha calificación le hubiera correspondido unas sanciones que 
hubieran oscilado entre 30.050,61 euros y 601.012,10 euros (art. 
22.1.a de la Ley 13/1999). No obstante, consta en el expediente 
que, dada la contratación de un seguro de responsabilidad civil con 
las coberturas mínimas establecidas reglamentariamente –aunque 
con posterioridad a la denuncia-, y en aplicación de lo dispuesto en 
el art. 26.2 de la citada Ley 13/1999, la sanción fue impuesta en 
una cuantía de 600 euros, cifra correspondiente al intervalo previs-
to para las faltas graves (art. 22.1.b, de 300,51 a 30.050,61 euros) 
y además bastante próxima a su límite inferior, razón por la cual no 
podía entenderse la sanción como desproporcionada.

Pese a ello, se entiende que debe reconsiderarse la san-
ción impuesta (teniéndose en cuenta el hecho de disponer de 
un seguro en el momento de la denuncia –aunque inadecua-
do-, el haber contestado a los requerimientos de la Administra-
ción, la corrección de la deficiencia y por último, el aforo del 
establecimiento), reconsideración que aconseja la reducción 
de la sanción impuesta hasta fijarla en 500 euros. 

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación 


